
NUM. 147.- JUEVES 23 DE JUNIO DE 1906

L^ E i..A

PROVINCIA UE CORDOBA
i

1.►tioRlo 1.° Lw+ lepai vb:lgartn an is Peníner^t:a, islae Bs- ;
^-^ ►eea p Cataarlar, i ios vŭr.to ctlse de sn promalgaclGn, si en ;^
•ll^s so ae diapwi^ee oíra o:w^ Ae rntiCnáe 4eaha .a promul- j i
pctba el día ea qv.e ^ara:in. ta íluerclba de la iep en ls (^a- {

'^o[a ^^iaíal.
.1^at, a•° La igaort►•ioin de Lr layso no ^cnaa de sa c>~nn- I

îi is^a eAio.
♦rt. B.° I,^ leyN IIo tnDdri^a a.tw^to rstrosotfPO, eii no dii-

4+ie^aa lo °os,Yraric. (G`ódíqo einii ri9ente).

i^al ai^crefo ^le ea de .4órit de 19t^0.-Art. 23. I.aa Cor^ora-
^i^aai . rovinciwlae r nznnio;pal^e RboaaCL^n, en primer termi-
^+, nl ^ocwrio b lYoti►cioa çne rn* ^rioen las enbaKtas, !ob de-
i^aiox por ell<,A daveugadoe y ic ^ suplemeutue adelantados
$^oT lon mismoe, w^í romc• loe de.echos de ii^eeroión de loe
^aNaoiav en loe ^;^eriódiooe o2lcialeK, !^uidando de raintegr^: se .
d^+ t~r+a.+wtanLe, aí iu Lubiare, dei itupurta total ile lc.s rrfericlct^ É
`^`^'Qa, ^ie onyo ca*qo aon, ooa arreplo f. lo diapner,t.o en Ia '
+^ e a del a.rt. :^.°

PA,RTE OFIGIA^L

^^si^aací^ del ^onsejo de ^in^st^os

(l3aceta del dia 20 de Junio.)

S^, blbl, el HEY y au dugusta ñia•
dre y tteal Familia (Q. D. (I.) couti
núan en esta Corte sín novedad en su

importt;ute ealud.

Circular nú^n. 1 fS46

n2oN ^rEs
I)eseaudo este Gobierno coadyu-

var eu cuauto esté de su parte y por
cuantos medios estén ú su aleance y

las leyes le concedan, á la evitacióu

de incendios en los catnpos, tan fre-

cuentes en la estación presente, ya
debido ^í casos fortuítos, ya á crimi-

uales intentos, he acordado, en ar-
monia cou lo pre^-enido en las dispo-

ciones vibentes, dictar las reglas si-

óuieutes, que regirán hasta el día 30
de Septiembre prórimo:

I•^ Durante la época que com-

prende el período se prohibe la que-
ma de rastrojos, plautaa leñosas y

herbáceas, así como tambiéu encen-

der fueso, oxcepto en las viviendas
y caserfos para atender tí las necesi-
dades de la vida, y en los sitios des-

I^oblados, juuto á los arruyos y ca-

miuos, eu horuillos tí hoyos soca^•a-
dos de 11I1 metro de profuudidad
cuatido menos debiendo quedar apa-

^;ados después^del ser^•icio á que se
destinan.

8L8CR:PCÍZyP1 PAR^ICULAR

laa c^avosa Pee^otar.

tlr. mce. . . . . , b
Tritneatre. . . . . b 26
í^+18 rIIP6l#f. . . , . 1^^ ^
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n4,^*o

-------- ^
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rula^ un obavoae P.Patan• ^

lJ n iueK. . . . . . 4 ;
:'r i ruh s trE. .... I 1 26
tieie ^^nred. . . . . 2`3 6C i
IIn x Go. . . . , . 4b

Lae Leyee, órdeues y annncics que Re s:enden publicf ^ en
lw Bolttiaea O^iciales ee Lsa de remitir al Jefa politieo respec-
tivot por cnyo oondncto se pasardtn 4 Ioe editores de las aer
oionadoe peribdicos.

(Ordenan de 2 db Ahril, de 3 S 21 de Uctnbre de lf^^b.;

Loe saflures Secretariua cnider&n bajo du más es^raci,e
respcnsabilidad, de ccneervar lcs uúmeros de est.e BUr^s•u,
oolccaionadoe para xn encnaderr:acibn, qne debar4 ceriHca,^ e
al final de cada año.

Anvz^•t^xole. Couforme coa la cuudición 4.° del plie^o
qne ha sorvide de base para la snbaeta, liu se insertarí nin^;t, n
edioto b snnncic^ qne eea á instancia de pr.rte ein qne abocen
loe interesados el importe de en publioación, ó garantica>. e.l
pago, >L iazbn de 26 cbntimoo por lina^ b parte da ella, y Ia

i veuts de aiumeroa eaeItos á 40 c^utimcb.

welto, ^é0 cl+lti^r+ps de pearto.

S^ ^put.aL^w wQcr :w ctfws, aYe^pco los dommgos.

NOTA 1JliPOBTANTE.-Inmediatameute, qae los sPñoras

Aleaides y tioaretarioe reaiban este Iio^TiN dis}zondr^n que

ss t1,1e un c^amplat en el ^itio de coscnmbre, ŭonde permsna-
csrA hopta e? neitlo del nbsnsro Aignientes.

2.a Quedan asímismo prohibidas

las operaciones de carboneo y cis-
queo durante la época mencionada.

3." Se prohibe igualmente efec-
tuar rozas en los montes públicos,

eiceptuándose las autorizadas por

^•irtua de resolucióu recaida en los
expedientes instruídos al efecto y ba-
jo las condiciones propuestas por el
1)istrito forestal de esta provincia.

-l.a Los Alcaldes dividirán inme-
diatamente sus términos municipales

en las porciones que estimeu con^•©-

nientes para la estineión mús rápida

de los incendios, señalados con utí-

tnero igual de campanadas que des-

pués del toque geueral indique los
sitios del siuiestro; estas divisiones,

así como los tuques de campana, se

publicarán por medio de edictos y

pregoues en los sitios más concurri-

dos de la población, señalando ade-

más en el que puedan habilitarse de

herramientas los que concurran á la

e^tinción de los mismos.

ú.^ Los Alcaldes deberán adqui-

rir los utensilios más indispeusables

para el mismo fin, previo acuerdo del

Ayuntamieuio, abouándose el impor-
te de aquéllos con cargo al capítulo

de impre^•istos del presupuesto mu-

nicipal vigente.

Asímismo uoJnbrarán áuardas tem-

poreros que pondrán en su caso á las

úrdenes da lus Ingcuierus del distri-

to forestal y clue cuidarán especial-

mente de la ^•igilancia de los montes.

f,.a Las referidas autoridades mu-
nicipales remitiráu á este Gobierno,

autcs de l.e de (^ctubre pró!^imo, cer-

titicado literal dc^ los acuerdos de los

Ayuntamientos para acreditar que

hau cumplido cou lo que determiuan

las disposiciones cuarta y quiuta.

7.A Los Alcaldes se sujetal•án

además á los preceptos contenidos en
^ las cYrculares expedidas pur la Supe-

rloridad, y en par±icular á lo dispues-

^ to en la Real orden de ^ de :llayo de
' 1f381, publicada en el BoL^TI^ OF•1-

' CIAI_ de esta provincia ^le 7 de Junio
` del lnlsmu aŭo.

r3.° 1'odos los vecinos de los pue-

1 blos en que ocurrieran incendios
! quedan obligados á dar parte á las

autoridades más iumediatas del tér-

mino en qne radican el moute ó cam-
po incendiado.

9." Incurriráu eu respunsabilidad
^ todos aquéllos á quienes por sospe-
, chosos se les ocuparen fósforosú otros

( eombustibles de fácil inflamacián,

I` así como cristales couvesos ú obje-

( tos que puedan producir fuego en los
F^ montes.

f 10. I.as autoridades locales de los
^ pueblos eu cuyo término se produzca

algiín iucendio, oficiarán iumediata-
meute :í este Gobierno, detallando el

sitio en yue ha ocurrido, las causas

que lo hau moti^-ado, la extensión de

terreuo que ha recorrido, las pérdi-

das, desgracias personales que hayan
podido tenor lugar ^^ cuanto estimeu
necesario para la iuayor ilustración ^

del asuntu.

11. Los Jefes é inciivíduos de la
Guardia civil y todos los demás de-

lebados 3• dopeudieutes de mi auto-

ridad quedan encargadus de viáilar
al cumplimieuto de las dispusiciones
contenidas en esta circular.

CGrdoba f3 de Junio de 1905.-E1

Gobernador ^'ICTO^t LBI;o.

Circulczr núni 1G^r3

E1 Il^no. Sr. Subsecretario del 1íi-

l^isterio de la Goberuacián, eu tele-

grama fer.ha de ayer, me dice lo si-
guiente:

rEl Gobieruo de Veuezuela ha de-
cretado la supresión de los Consula-
dos y ^'iceconsulados honorarios dc
aquél país en el e^tranjero. En su
virtud, quedan cancelados todos lus
^E^eqzlaturA y anturizaciones con^
oedidas hasta la fecha por S. i^í. á
los funcionarios honorarios consula-
res del citado país. _

Lo que habo público en esto pe-
riódico oficial para beneral conoci-

micnto.
Córdoba 20 de Junio de 1905.-E1

Gobernador, ^'ICTO1: EBIto.

UELEGACION UE IIACIE\D^
llE LA

PROVINCIA DE COI^DOBA

Circular núm. 16^^

PLANTAS DE TABACO

El I3,esguardo especial de la Cuiu-
paíYía arrendataria de tabacos va á

realizar en breve, en esta provincia,

la campaña de arranque é inutiliza-

ción de plantas de tabaco; debiendo

consi;nar eu las actas gue al efecto •
se levanten los noml^res, apellidos y

eircunataneias de los dueŭos, colouos,
arrendatarios G cultivadores de las
fiucas que coutienen aquéllas, á iin

de que puedan ser esi;idas las res-
ponsabilidades eu que iucurreu los

autores de Ia siombra de dichas plau-
tas, y se consiga al mismo tieml,c^

la necesai-ia ejemplaridad, siu yue

sea eludida la acción de la justicia,

colno oc;urre en frecueutes casos, en
los cuales resultan supueatos los nom-

bres daclos al resauat•do ror los indi-

víduos de que éste puede calerae, lo^
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cuales, interrol;,tdos al acaso por he-
chos perjudieiules á sus eonveeinos,
más bien tienen interés eu ocultarlos

^
que en esclarecPrlos. ^

No sucederia esto si los señores
Alcaldes, teniendo presecte qué es- :

tán obligados á perseguir el contra- ^

bando, según lo precehtuado en los
artículos 62 y 63 de la Ley de 3 de ^
Septiembre de 1 J04, acudieran solí- i
citos á prestar al Resguardo el debi- ^
do auxilio para el cumplimiento de su

dif(cil misión, y si con todo interés, ^

sin negligencia alguna, pusieran á 1

BOLETIN OFICIdL L•E I A E130VIhCI9 DE COi3DOBA

terminan por el interesado, mientras

qrie los conceptos indicados en la ley
dependen y están señalados, unas

veces por la misma ley, y otras por
persoua distinta de quien ha de reci-
birlos:

Considerando que á más del dig-
tinto concepto de los honorarios y
gratificaciones, es necesario tener en
cuenta qrte los que perciben los pri-

meros satisfacen la contribnción in-

dustrial correspondiente al ejercicio
de su profesión, y se les tiene en

cuenta al determinar la utiliciad pro-
disposiciún del Jefe de la fuerza apre- ^,bable que puedF•n obtener, acumu-

hensora en el acto de sexles pedido,

guardas municipales del campo, co-

nocedores del término y del nombre

}- apellidos de los dueños G cultiva-

dores de las fincas, para que dichos
guardas puedan suministrar los meu-

cionados datos y garantir con sus fir-
mas la eiactitud de los mismos.

Por lo expuesto, eneargo y requie-
ro á todos los señores Alcaldes de la
provincia para que en el acto en que

les sea pedido f'aciliten el mencioua-

do auxilio á los Jefes del Resbuardo,
á fin de que la persecución del con-
trabaudo no ae limite al arranque de
hlantas, sino que dé un resultado
más eficaz, haciendo posible la impo-

sición á los culpables de las respon-
sabilidades consiguientes, y rue ;o á
dichos seúores Alcaldes cumplan con
el más esquisito celo el menciouada

servicio, como así lo espera esta
velegación, á la que serfa muy sen-
sible verse en la nocecidnd de adop
tar contra los iufractores las medidas
,•egiamentarias procedeutes por des-
obediencia 6 denegación de auxilio.

Córdoba 1J de Juuio de 190^.-L1

Delegado de IIacienda, José León

-^^illanueva.

^Crzrcular nzím. 1 GGIi

ŝiIonorar:os qne ae hegsn efectivoa por micu•

tsa y trabajoa an beneScio del Estado, no

eetAn <ujetos al impuesto d.^ Uti'.i iades.

En la GaceGa rle 1^Vlad^rid, nícmero

1G^, perteneciente al dia de ayer, se

inserta Ia Real orden del 6, que si-

s;ue:

a Ilcno. Sr.: ^^`ista la instancia for-

mulada por D. Enrique Fort Guye•

net, Arquitecto de este Ministerio,

en solicitud de que se determine el

tanto por ciento con que; según la
ley de Utilidados de 27 de Díarzo de

1900, deben estimarse gravadas sus

minutas de honorarios; y

Considerando que Ios honorarios

de^-engados por el interesado por las
obras ejecutadas en el edificio de es-

te Ministerio no pueden estar inclui-

dos entre el concepto de gratificacio-
nes, haberes temporeros, premios é

indemuizaciones sujetós al impuesto
por la tarifa 1.^ de la ley de Utilida-
des, por ser de naturaleza completa-

mente distinta, en razón á que los
honorarios, como producto del ejer_
^icio de una prafesión, se fijan y de-

lando para ello todos aquellos datos
que sirven para seúalar la contribu-
ción que deben satisfacer por el cál-
culo de los beneficios pue se les su-
pone, en razón á su trabajo, á sri ca-
tegoría y á su importancia, mientras
que las personas que perciben las
gratificaciones, premios, etc., ó no sa-
tisfaceu contribucifin indugtrial G, ^^ci
la satisfacen, no se toroan como base
para fijarla esos premios, indemniza•
ciones ó gratificac;iones que perciben
del Estado:#

Considerando que si se exigiera á
^ los que ejercen profesiones liberales

contribución por la utilidad de las

minutas d^; sus honorarios por los

trabajos realizados en fa^-or del Es-

^ tado, vendría á exigirse una doble

^ contribución por el ejercicio de una

^ sola industria, criterio opuesto á todo
principio econGmico y financiero, y

serían además de pear coudicióu los
que ae cledir^ran al ejercicio dd pro-

fesiones liberales que los dedicados á
la industria, toda vez que éstos, se•
gtín ol art. 38 del reglamento, no sa-

tisfacen tnás que la coutribución iu-

dustrial si no tieuen por abjeto más

que un ramo de fabricaciún ó indus-

tria:

Considerando que desde ol momen-

to en que las minutas de los honora-
rios que haya de satisfacer el Esta-

do se sometieran al impuesto de uti-

lidades, lo tendrían en cuenta los
que llubieran de pereiliirlos, á fin de
que se les entregara íntegro lo que

estimaban como justo pago de su

trabajo, y en su virtud ningrín bene-

ficia etperimentarfa con ello él Te-

soro,

^ S. 11i. el Rey (q. I), g.), do confor-

midad con lo propuesta por esa Di-

rección general y lo informado por

la de lo Contencioso del E9tado, se

ha servído declarar que los honora-
rios que se hagan efectivos por mi-
nutas y trabajos eu beneficia del Es-

tado no están sujetos al impuesto de
utilidades.

Córdoba 17 de Junio de 1905.-

t

Í

^
El l)elegado de Fíacienda, Josf León

^ Villanueva.

Circular núm. 16^N

`ombrado For Real ordeu de 20

^ de Mayo último don l^anuel de la
Rosa y'.Capia cobrador de la renta

del alcoliol en estH provincia, esta
Delegación de Ilacienda de mi cargo
lo hace pública por la presente cir-
cular á fin de que los señares Alcal-
des y demás autoridades presten al
aludido funcic ► nario el concurso que
por el mismo y en el ejercicio de su
eoaletido se les demande.

Asimismo se hace saber á los se-
ñores fabricantes de alcohol el cita-
do nombramiento, hecho en sustitu-
ción del que anteriormente lo des-

empeñaba don Manuel Sánchez Ami-
go, cu3•o funcionario cesó el día 15
del mes actual, en virtud de la Real

orden antes mencionada.
Córdoba 20 de Junio de 1905.-

El Delegado de Hacienda, José León
Villanueva.

1^yuntamientos

^ I3LAZQU E'L
6 Núm 16 '8

^ Doe .Jnan Fraocieco Eequinas Cabrera, al
cal :e acaidnnral del Aynntamitnco coosti
tucional de eata villa

Hago saber: que formado por la

Junta pericial de esta localidad el

apéndice at amillaramiento de la ri

queza rústica, pecuarra ,y urbana de

este término que ha de servir de baae

para la derrama de la contribucibn

territorial ea el prógimo aiio de 1906,

queda eapuesto al públíco en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por el

térm:no de quince diae, d^ sde ei de la

fecha, para que pueda Eer eaaminado
pnr ;oa coutribu3 enter^ comprendidor3

en el mi^mo y hacer las reclamacio•

nea que crean oportunas, durante di-

cho periodo.
B^ázquez 14 de Junio de 19U5.-

Juan Esquinas.

ti úm 1629

Hago saber: que formado por la

Junta municipal el repartimiento del

impuesto de consumos y sal de esta

vilta para el corríente aflo, queda eg•

puesto al público por término de ocho

díae, A contar desde el de la inserción

de este anuncío en el BULETIN OFI-
CIaL de eata provincia, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para que

pueda ser esdmínado por los vecinoa

y hacendados forasteros que figuran

incJUidoe en el miamo y aducir las re-

clamaciones qua craan oporcunas, en

iudicado periodo.

BlAzquez 14 de Junio de 1905.-
Juan Esquinas.

HINOJOSa DEL DUQUE
Núm. 1647

Don Manuel Calderbn Torrico, A calde cons-
titncional de esta villa.

Hago aaber: qne terminados en bo-
rrador los apéndices al amillaramien•
to para 19^6, quedan de maniflesto
en esta Secretaría, por término de
quince dias, A fin de que los contri
buyontes en e!los compreodidos pue•
dan ezaminarlos y formular las re^
clamaciones que estimen convenien•
tes.

Hinojosa del Duque 10 de Junio de
190f,.-bianuel Ca:derbn.

VALSEQUILLO

Núm. 1648

D^n Francieco Camacho V3cqnez, Alcal3s
} pcesidente det Atinn;Pmiento de esta villa.
i Hago saber: que confecciooados los
Í apéc ► dices al amillaramiento que ha-

; brán de servir da base A los repartoa

de !a contribución territorial de e9te
^ término por rústica, pecuaria y urba•

na para el prógimo ej?rcicio de 1906,
quedan eapue9tos al público en ]a Se•
cretaria de este Apuntamiento, por el
término de quince dfas, á contar des-
de el día de la fecha, A dn de que pue•
dan aer eaaminados por las per3oaae
que á bien lo tengan y exponer cuan-
tae reclamaciones consideren justas.

Valsequiilo 17 de Junio de 1905.-
El Alcalde, Francieco Camacho.

PALENCIANA

Ntim. 1649

Don Juan Mannal Hnr ad^ Samí ez, Al al-
de conatitaci+^nal de esta villa.

Hago saber: que habiendo formado
la Junta pericial !cs apéndices al ami.-
llaramiento quo han de servir de ba-
ee para la tributacibn de las contri-
buciones dc; e3te término por Ios con^
ceptos de urbana, pRc.uaria y rústica
en el prógi,mo aíio de 1906, quedan
expueetos a^ púb!ico en la Secretaría
de este Municipio, por tgrmino de
quince días, con el 8n d© quA puedan
ser libremente eaaminados y se aduz-
can contra ;os mir:mo5 lay oportunae
reclamaciones.

Palenciana lh de Junio de 1A05.-
Juan 3lanuel Ilurtado.

VILLS DEL RIO
rram isso

Don YedroLnis JJo'leja y Criado, Alcalde
pre7identedel Ayunt•amiento cuastitncio-
nsl de eata villa.

Hago saber: que terminados en bo-
rrador por esta Junta pericial los
apéndicea al amillaramiento de la ri-

queza rústica, colonia, pecuaria y nr•
bana de este término muaicipal para
e1 próaímo ai'io de 1JOti, quedan eg-
puestos al púb!ico por término de diez
días, A contar desde ^a fecha de la in-
eercibn de este anuncio en el BoLE-
TIN OFICIAt, de la provincia, durante
los cuales podrAn egaminarioa y adu-

cir las reclamaciones que A su dere-
cho convengan.

^Villa del Kío 1^ de Junio de 1905.-
Pedro L. ^iolleja.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1651

Don Joaé Navajae :1ii116n, alcalde acciden-
tal de eata villa.

Hago saber: que terminado el pro-
yecto del reparto vecinal de consu-
mos de este término municipal, co-
rrespondiente al año que cursa, que-

da de manifieato en la Secretaria de
este AyuLtamiento, por término de
ocho días, desde la in^erción de este
edict0 on 81 BOLETIAI OFICIAL dA la
provincia, para que los contribuyen•

tes comprendidos en dicho documen•
to puedsn deducir ► as reclamacionee
que eatimen convenientes á su dere•
cho.

Castro del Rto l ;+ de J unio de 1905-
-José Navajas Mi11An.

r
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22 DE JUNIO DE 19pb

AYU^TAMIEI^TO DE CbRDOBA

Núm. 1G40

A^tu de Y906.

Balance de las operaciones de contabilidad veri^icadas hasta este dla.

INGRESOS

Prosupuestos
autori•r.ados

y rectili^adow.

Peaetas.

Uperaciouea

realiaadas.

Peaetas.

DIFEIZENCIAS

En mas En menoa

Pesetas. I Pesetas.

1 Propios. .......................... 9.552 02 37 ó0 9.b14 52

2 :klontes ..........................
Impuestos .........................^ 110.654 80 43^600 63 67.164 17

4 Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ^ .786 21 226 i8 , 17.5G0 03
Instrucción pública . . ... .. . . .... ... ^ 189 24 >. >. 189 24

S C^rrección pítblica .. .. . . . . .. .. .... : 63.364 49 . 53.364 40
? Estraordinarios .................... G5.^4G 50 1^363 86 , 6f.382 64
8 Ampliación .. .... .... .......... ... ^ 8Z G06 03 82.60G n3
9 Resuitas.. . .......... ......... . 3t.171 63 :3i.171 63 I ^

10 kecursos legales para cubrir el déficit 1.448.12^) 67 5á6 ^76 57 , 891.453 10

T01'A 1.]•:^ DE INGRESOS. ......... 1. 70^ . Fi 12 93 715,t^82 40 113 777 GG ^ 1.103.(^08 19

P^AGOS Í
Gastos del Ayuutamiento .. . .. .. . 9^.286 36.8i6 06

I
i

56.989 A4
Z Po'icía dc se^uridad ... .. . . . . . ... . ^ 8G fi18 ló Z8.75ti 06 , 57.7 ^•^ 09,

Policia urbaua y rural .. . . . . . . . . . . . . 307 . G93 6U 1u6.5L7 97 202.170 53

4 Instr úblicaiú •19ó65 z7.54s 48 . 37 94h 5ó. . . . . . . . . . . . . . . . .ucc u p
^i Beueficencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. I
73 . 0^ ^0 `L5.614 86 a 47.38^ 14

(i Ot^ras públicas .................... 10;^ `L:^O L•L.27.5 41 S2 974 69
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . j ^35.033 37 13 4`^4 75 , 61.608 GZ
8 Mootes ............................ _
9 Cargas ............................ 740.(191 21 253^09G 63 . 456.'lAi 68

10 Obra,s de nueva conatrucción. ...,...' 69 fi(i0 7U 6.8:12 b4 ^ 6'. . ti6tf if^
11 Im previstos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000 11. Z89 9ti G3,^lU 04
ll Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1uJ.2-13 tiJ 109.2^3 6'3
1 ,̂ Re^ultas... ............... ......

1.13^.130 21

TOT:ILES DE PAGOS ............ ^ 1.iU5 .5t2 93 679.57G 41 loy.2^3 69 ---------

1^XIti'J'I?N(;IA F:\ CA.JA.. .... ..... 3G,1h6 J9
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Córdoba 31 de )liayo de 1906.-E1 Contador, Antonio Vázquez.-El Secretario, itiianuel Varo.-V.° B.°: El Alcal•

^e presidente, R. Conde. ^

ei• V ^^T.A.^OS

CAI3RA

Núm 1G60

^^zc;-ro
D^n Juan Sancho y Pó^ez, Juea municipal

de esta ciu^a i, en funci >nes de primera
rns!ancia, por iadiepo ición del aeñor Jues.
prop:etario.

Por e1 presente ae anuncia la muer

t© sin testar de don Joeé Gil de Arana
Y Jiméaez, natura.l y veclno de esta

ciudad, que fallecib en ella ol día

veinte y uno de Enoro del corriente

a^o, h^jo legitinto de don Juan y doba

Franci.^ca; y se ]lama á los que se

crean con derecho á su herencia, pa-
ra que compurezcan en este Juzgado
h reclamarla, dontro del término de
treinta días, contados desde el si•
óuiente al de la ioserción de eate
edicto en el BOLETIN OF>:CIAL de eata
Arovincia, apercibidos de que no com-
pareciendo ies parará el perjuicio á
que hubiere lugar; haciéndose pre-

seate que loa pariente3 qua han soli•
eitado dicha herencia son: doña Es•

trella y don Pablo Pedro, conocido
por .Juan Cil da Arar►a y Jiménez,

hermanos del Suado; don Angel Gar-
cia Arévalo y(^il de acana, en re.^re-
sentación,de doi3a Enriqueta Gil do
Arana y Jiménez, y don I;,arique, do
iia Aaunción y don Juan Velázquez
Glil de Arana, en representación d© su
madre doña liosario Gil de At•ana y
Jiménez.

Dado en Cabra á diez y siete de Jn-
n`o de mil novecientos cinco.-J uan
Sancho.• E1 E<cribano, Francinco lúo•
lina y B ^rrego.

JEKE'/. DF. LA F^^OVTER^

ti úni. 1636

D^n ^egundo Achútegui Gelos, Jnez de iog-

trucción del di^tri•o da $antiago, de e3ta

ci ^dad.

Por la presento raquiaitoria y tér-
mino de dioz dias, cito, ilamo y em
plazo á Manu©[ Alvncheño López,
Francisco Garcia Quirós y Drianuel
Fefigrana Vega, cuvas circunstancias
ae expreyan á contiouacian, procesa•
dos en causa que se sigue en eata Ju2 •
gado por el delito de hurto de caba-
]leríae, para quoen el expresado tér•
mino aa pre^enten ante et midmo, á
fln de llevar á efecto cierta diligen -

' c^a en la indicada causa, quedando
^ apercibidos de que si no comparecen

serán deciaradoa rebeldes y les para-
rá e^ perjuicio que en derecho hubie-
re Iugar.

A1 prop:o tiempo ruego y encargo
á las autoridadea ordenen á sus agen-
tea procedan á la buaca y cxptura de
los cítados procesados,'cuya prieión
está decretada, énviándolos en su caso,
por tráneitos de justicia, á la cárcel
de esta población y á dispoyicióu de
este Juzgado.

Dada en Jerez de ia Frontera á diez
y sfli3 de Junio de mii noveciantos ein-
co.-Segunwo Achíltegui.-El actua-
rio, Antonio Jiménez.

Procesados

^ianue', Mancheflo López, de trein-
ta aílos da edad, soltero, jornalero,
natural de Córdoba, vecino deSevilla.

Francisco García Quirós, vecino de
Sevilla, ain que consten otras circana^
tancia^; y

Manuel Faligrana Vega, do treinta
y cuatro aCios, casado, jorualero, na-
tural deCampillos yvecino deSevil'a.

3

I MONTORO

1^ úm. 1637

Don Josg Villalba y^larto+, Ju^z de orime-
ra inetancia é instrucción de la ciudad de
Monto:o y su partido.

Hago saber: que hal^ándose vacan-
te una plaza de alguacil de este Juz-
gado, dotada con cuatrocienta9 ochen-
ta peyetas de aue^do y derechoe aran-
celarioa, por renuncia de Juan Car-
mona Llama9, fué anunciada para su
proviaión por la Junta ct^lilicadora
de aspirantea á destinos civiles del
^linisterio de la Guerra, designándo-
ae para ocuparia al sargento licencia•
do del ejército Pedro Criado Navas,
con fecha trece de Enero úftimo, ain
que haya tomado poseaión á peear del
tiempo transcurrido, por lo qua ha
sido declarudo dscaido de su derecho
por su no preaentación.

En su virtud y da acuerdo con lo
que dispone la Real orden de treiuta
y uno de Julio de mil ochocientos no-
venta y tres, se anuncia au provisión
mediante concurso, por e! término de
veinty di,^s, contn,doa desde la ínsor•
ción de e:^te edicto en el BoLErlx Ot,I-
ctAL de la provincia y Gaceta de Ma•
d^•id, como de Iibro proviyión del que
suecribe, para que los aspirantes pre•
senteu en este Juzgado su3 4o^icitu•
des,eacricasdusnpuíio ylotra,y acom-
pa ŭadas de 10.3 docnmentoa que acre•
diten tener los raquisito3 nccesarios
para obtenerla. ^

Dado en Montoro á d ez y seis de
Junio de mil novecientos cinco.-Jo•
sé Víllalba.--El actuario, Juan Fer-
nández. ^

i

AQUILAR

Niim. 1G38

Don bianuel de Varbas y Chac3o, Jnez ds
instru :cióu de este partido.

En virtud del prasente Ke cita á
Juan Carrasco Molina, Cristóbal Ama•
ya Velasco y Catalina Velasco Cam-
pos, los tres castellano3 nuevos, el
primero tratante y de tr^^inta y cua-
tro aiios aA odad, el aegundo de diez p
siete, y joraalero, y la teccerrs de
treinta y cinco años, viuda, y l03 trea
vecinoa de Savilla, á la calie Guadalu-
pe, número diez, cuvos actuales para•
deroa ae ignoran, para quo en el tér•
mino de ocho dias, contados desde la
inserción del presente en la Gaceta de
Madrid y I3oletines ofrciales de esta
provincia y la de Savilla, ae preaen-
ten ante eate Juzgado á declarar acer-
ca de la procodencia de las tres ca-
ballerias que se reaeñarán, y que lee
fueron ocupadas por ta Guardia civil
el veinte y cinco de iVlayo último; ba-
jo apercibimiento que de no hacerla
les parará eí perjuicio que h,^ya 1u-
gar.

Del propio modo y b^jo igual aper-
cibimiento y término, llamo á!oe que
ae crean dueñoa de indicadas caba-
llerias, para que acre3itando en for•
ma pertenecerles haeerlea entrega
de la yegua y muleto, solamente, por
haber muerto el burro.

Dado en Aguilar á quince de Junio
de mil nove^ientos cine^.-stanuel de
Vargaa.-El actuario, Timoteo Sán-
chez.

^Se^aas de las c<iballeríus

Una yegua caataña, de cuatro año8 j
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con u^ metro cincuenta y un centime•
traa de alzada, hierro en el muslo de
recho, figurando una hache, pelos
blancos en los costillares y á los ladoa
del nacimiento de la cola.

I7n muleto castaño, de un año; y
Un burro capón, rucio oseuro, seis

cuartas alzada, eerrado, heridad y ci
catrices en el dorso é inflamacidn en

^sl muslo derecho.

BAENA

N iim. 1644

Den Arcadio U• tega : Serrano, Jnez de ine-
te ucción de aete partido.

Por el presente encargo á todas las
autoridades civiJee, militares y á la
poiic±a judicial, practiquen activas y
eficaces diligencias para ) a busca de
las hFrramífntas que á continuación
se exxretian, de !a propiEdad de José
Rodriguez, Tomás Luna Vá^ques y
JoEé Li!lo, todos vecinos de Lnque,
cuyo hecho tuvo ]ugar el día diez del
actual, de una cantera de piedra de-
nominada La Cueva, término de ex-
preeada villa, y captura de loe auto•
res del herl;o, hasta hoy desconoci-
dcs, y cac^o de ser habidas las pon-
drán á diKpoaición de este Juzgado
con las perronas po^eedoras, si no
acreditan legítima adquisición.

Dado E n Baena á diez y Eeis de Ju•
rio de mil r,ovecientos cinco.-Ar•
cadio Ortega. - El actuario, Joaé San•
tano.

Señas de las herramientas

L'n pico con la marca 1.
Otro+ dos pico?, uno de ellos con

tres puntoe y©1 otro con nna corona.
Cínco punteros con tres puntos ca-

da uno.

h'ueve punteros idem, con la mar•
ca Y.

Cuatro pfcos, tres de ellos maroa
X. N.°

Otro con M. F., el nombre completo
da bíarceliuo N'arnández.

Uoce punteros con T. L.
Un mazo con :a marca Rafae] Ba-

rrionuevo, en letrae completas.
Una abujarda con las letras com•

pietaa que dice bíars^lla, can un cua•
dro de dientes por las dos puntas más
finas, y otras más gruesas.

PO$ADAb

I` úm. 1646

Don alf^reo Pa1ma y Bl!►zqnez, Jnea de in:-

rrucción de eits villa y sn partido.

Por virtud de ;a presente requisito•

ria, que para au publicación se inser-

tará Pn la (^aceta de B?adr•id y BoLE

T1N OFICIAL de esta provinela y ee fl-

jará en el sitio público y de coatum

bre de Palma del Rio, se cita, 11ama

y emplaza al proceoado Juan Sf^nchez

González (a) Callrja, hijo de Juan é

I+abel, de cincuenta aEos de edad,

viudo, jornalero, natural y vecino de

Pa,lma del liio y sín instrucción, para

.que en el término de diez diae, conta-

dos desde el en que aparezca inserta

]a presente en referidos periódicos

oficiatee, comparezca ^ante este Juz^

gado, eito en la calle Gaitán, ain nú•

mero, fs reducirse á prisión; apercibi•
do que si no lo verifica será declara-

dy rebelde, parándole el perjuicio que
liaya lugar.

AOLETZN OFICIAL I3T^ LA PROVIhCIA DE COBDOBJ

Al propio tiempo, y en nombre de c

Su ^Aageatad el Rey don Alfonso g1II
(que Dios guarde,) exhorto y requie-

ro á toda clase de autoridadea, tanto ^

civiles como militares y demás indi

viduos dfj la pelicia judicial, para que ^

praeiiquen activas y eficac^s di^igPn
cias para la busca y captura de dicho

procesuda, y caso de ser habido lo

pongan á disposición de este Juzgado,
en la cárcel de este partido; puos así

lo tengo acordaao en cutnp^imiento á^

carta orden de la Sección segunda de ^

]a Audiencia províucial de Córdoba,

dimanada de la causa seguida en evte ^

dicho Juzgado por el delito de hurto ^

contra dicho procesado.
Dada en P^,sadas á diez y siete de ^

Junio de mi! novecientos cinco -Al^ ^
fonso Palma.-E] Escribano, Licen^ ^
ciado Joaquin Igiesia. ^

__-_.- .__. .. . ___ __. _•i^•ti.CSL^__-__f _

^á^ri^a miii^^r d^ á^ri^as de Cór^oba
í1 i^m. 1623

JU.]TA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con -
curso de postoros para el dia 1.° de
Julio próxiruo, á las nueve horas, pa-
ra la adquisición de los articuloa si-
guientes:

drtículos y condiciones de cada uno

Trigo do segunda clase, del pais,
bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberáu hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11."

Será desechada toda oferta que uo
reuna las condiciones expresa,das, pa^
ra lo cual sb presentará.n L,ucstr:^s
por los postores, siendo árbitros los
que suscrib©n para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 de .Tunio de 1:10:5.-
Eí Depositario de efectos y caudales,
Mariano de Santana.-El Comisaria
de Guerra Interventor, José ^íartí-
nez.-Con mi conacimíento: E^ Jefe
del Detall, Jesús Lara.-V.° B.°: El
llirector, Juan N. autiérrez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTga.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la I3acienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1$93.

A11't11^C1(^

Se hace eaber ai público que recti-
Rcado el borrador det expcdiente de
reparto de la zoua del extrarradio de
este pueblo, el nuevamente formado
Ne e^cuentra á disposición de ]os se
ñoros contribuyentes quequiera ► i exa-
miuarlo, en la Administración de con•
surncs, durantc; e] plazo de ocho dlas,
contados de^do el siguiente a: cu quei

aparezca inserto este anuncio en el
BOLETI?d OFICI^L de la provincia.

Fuente Obejuna 12 de Junio de 1905.

-El Administrador de conaumos, Isi-

doro Pa1op. ^

^aciedad aaóaima San Juliáa
Ntrm. 1631

3linas de cobre de Pozoblanco

(Córdoba.)

Balance del ma9 de 31ayo de 190b.

ncTlvo

Acciónes: valor nominal
de las 2.000 acciones,
mitad ]iberadr^s y mi•

PeSetas.

tad en cartera.. ..... 200.000 00
Accionistas: reyto del va-

lor nominal de las ac-
c:ones suscritus.. .... GU 000 00

Caja: efectivo en la mis^
ma ................. 33.Or0 63

qastos generales: por los
de Diciembre del aiio
a nterior y los de este.. 3 836 65

Perflonales: por loa de
idem idem......... , ti?Z i2

Inmuebles: por el impor
te de tec•reno adquirido
y edificaciones....... 2.f70 00

300.OOU CO

YAS1V0

Capital social . . . . . . . . . , :300 OUO 00

300.0^0 UO
Córdoba 31 de ^íayo de 19U5.-

El Yresidento t^erente, E. Alvarez de
tos Ai,geles.

^'L+ ^^•Td

En las minas de la Candelaria, tér•
mino de almodóvar dei Río, se vende
una quebrantadora, un mo^ino tritu•
rador de miuerales, poleas, cribas
mecánicas de lavar minerales, ejes,
una caldera vertical de seis caballos
y otros varios efactos.

Para detallas é informes, San Fer-
nanda 61, Cárdoba. $-4

^^,^^ÍOhi ^Ĉ ►̂ h!l^C^t^^

En apoyo de la advertencia
qud ae hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den ofieial ó particular publiquen
anuncios, s©a cual fuere su pro-
c©dencla, se inse,tan á continua-
ción va:ios artículos del Real de-
areto de 28 de Abril último:

®.rt. 8.° En los pliegos de con-
diciones se cunelgnarán necosa-
riamPnts, entre otras, la obliga•
ción dei rematanta de pagar los
auuncios, honorario>^ devengados
y supl®mgntow ade^antados por el
Notario ó Ivotarius que autorice>a
la auE ►.s,tsta, escrituras, y en gene-
ra^l, toda clasu a ^; gastaa ^t:e oca-
.cions ld subaatu y íorv^^:llzwcióg
del contratu.

^ Art. 9.° F1 auuncio habrtí de
^ cvzat®ner lus pliogos de wndicio-
, nas deI contratc, azcrnprc^ que la

cuantáa total de ©sta esceda dc^
60.OU0 pesetas.

B^rt. 23. La. Corporacionea
provinciales y municipales abo-
nará n, en prinier términc^, al No- •
tario ó Notarios que autoriceat
las subastas, las deracho+ por
Pllos devHnaados y los supltn^en-
tos adelantadus por los mislu
asl como los derc^choa de inser- '
cióu de los anuncioti en los p^-
riódicos oficiales, cuidando de re•
integrarse del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de las
reíeridos gaetos, de cuyo cargo
s^_^n, con arreglo a lo áispuesto el^^
ls► regla 8." del art. 8.°

Laa Corporacíones provincia•
tee y municipales no procederán
al otorgamiento de la eecritu:a•
de laa csantl•atos en que tal ina•
trumer+to público se esija, si>e•
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el reAguar•
do de }iaber c;onstituído ]A fialeza
defánitiva.

1

En ia imprent^a del "Diario dE
(;órdoba, Ldtra^ios 18. se hallan
de venta los impreaos siguientes:

APEN^ICE
á los an^illaramientos de rústica ^^_
urbana.

Librog é impresos
para• Juzgados muaicipales.

^ Céd^llas de apremie,
á^le nE;gundo grado, con arreglo a^-
^ la lnstrucción de 26 de AbI.•il de>
^ t 9UU.

^ L^S E^.^EI^IE^i ^
tes para guarda s jurados.

RELAC^^®NES
para el empadronamiento de Ju--
rados.

R ! + FUNI^ICION
del Amillaramiento v Apéadice de•
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

R1JPA^T1^ ^^NT^•e

de c;onsumos y lista cobratoria.

Listas de embarqus
con arreglo al último modelo.

l^ELACI^NTS
de altas y bajas de matrícula, coo
sujeción á las prescripciones ^^^ -
gentes.

CUEI\TTAS
de caudales y de ordenación.

JUSTI^ICANTES
de revista.

RECIP^S
para la wl. ►ranza del impuLstv de'i
CUn:iu111US.

lmprenta ,iw LiAI:IU DE C05D033^
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